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1. Requisitos 
 

Para poder realizar el trámite telemático necesitará tener a mano lo siguiente: 

• Notificación del archivo de las cuentas del ejercicio 2020. 

 
• Certificado electrónico válido y en vigor. 

• Tarjeta de Crédito para el pago del arancel (3,64€). 

 

 

 

  



2. Instrucciones 
 

Los pasos a seguir para la presentación de la “Hoja COVID” para que sea agregado a las cuentas del 

ejercicio 2020 son los siguientes: 

• Acceder a la web del Registro Mercantil de Madrid y descargar el archivo PDF rellenable 

https://www.rmercantilmadrid.com/RMM/Online/HojaCovid.aspx 

• Rellenar el PDF con los datos que recibió en la notificación de las cuentas: 

o Número de Archivo 

• Asegúrese de no dejar campos sin cumplimentar ya que en el momento del envío se 

validarán estos campos y no permitirá continuar si faltan datos. 

• Firme el pdf con un certificado válido.  

• Acceda de nuevo a la web del registro para enviar el archivo (Rmercantilmadrid.com) 

 

 

• Si los datos son válidos y el PDF está correcto le permitirá llegar a la pasarela de pago. 

• Tras su tramitación recibirá una notificación por correo electrónico. 
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